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Previo a continuar con el trámite del presente asunto y, a decidir lo 

pertinente en relación con la subsanación de la reforma de la demanda y 

de los medios exceptivos presentados por la pasiva, deberá permanecer el 

expediente en la secretaría del Despacho, hasta tanto se encuentre vencido 

el término concedido a la parte demandada mediante auto de fecha 20 de 

mato de la anualidad que avanza. 

 

De igual forma, habrá de darse cumplimiento a la orden impartida en la 

prenotada providencia, en lo que a la incorporación al expediente de los 

archivos que allí se enuncian se refiere. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 
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